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Proceso Ejecutivo Conexo Por Costas   

Ejecutante   Juliana Ocampo Betancur             

Ejecutadas María José Ocampo Parra y Otra         

Radicado 05001-31-10-011-2023-0166-00 

Instancia  Primera  

Asunto Acepta Renuncia a Poder    

 

 

 

                          Se acepta la renuncia que del poder hace el doctor 

Juan Carlos Mejía Naranjo, portador de la TP 62670, como apoderado de la 

señora Juliana Ocampo Betancur, se le hace saber que la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, Articulo 76 CGP.                                   

 

        

NOTIFÍQUESE 
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